
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan
el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para
desde allí trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario,
y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar en

su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº. 56.2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formu-
lar por escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el
levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROPIETARIOS FINCAS AFECCIÓN

Nombre Domicilio Paraje Polígono/Parcela Nº Apoyo M2 Apoyo ML Vuelo M2 Vuelo

Ernesto Moyano Pozo de
Alarcón y Herederos C/ Guijo, 24-Coria Valderritos 7/112 0 0 100 420

Fecha y lugar levantamiento de actas previas.

Ayuntamiento de Coria, día 20-02-2002 a las 12:00 horas.

Cáceres, a 25 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 2 de enero de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Propuesta de Resolución,

correspondiente a los expedientes sancionadores que se espe-
cifican en el ANEXO, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de
1992).

La Instructora, MERCEDES DE LA PEÑA RUIZ.
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